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administraciones locales, en ocasiones cuando se implica a pequeños municipios surgen lógicos problemas a la hora 
de emitir criterios e informes técnicos relacionados con su patrimonio cultural e histórico. 

Sí repetimos, como en años anteriores que el grupo más habitual de quejas está centrado en problemas generados 
con el patrimonio histórico-monumental y su conservación, lo que se hace depender, en muchas ocasiones, de 
disponibilidades presupuestarias que no se producen. En suma, solemos recibir con diligencia y premura la 
información de cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en 
este tipo de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

1.2.3.3 Resoluciones no aceptadas

Conforme establece el artículo 29 de la Ley reguladora de esta Institución, se señalan aquellos expedientes en 
los que se indican los supuestos de no aceptación de las resoluciones emitidas por este Defensor en los términos 
previstos en el artículo 29.2:

 queja 16/6390, sobre resolución dictada ante el Ayuntamiento de Cádiz relativa a Venta de entradas en 
el Gran Teatro Falla sin visibilidad.

 queja 17/6567, sobre resolución dictada ante el Ayuntamiento de Córdoba relativa a Devolución de 
bienes que entienden cedidos al Ayuntamiento.

 queja 18/1165, sobre resolución dictada ante el Ayuntamiento de Sevilla y la Dirección General de 
Administración Local, relativa a Mesa de Expertos de Memoria Democrática impugnan la omisión de su 
dictamen para aprobar el escudo de Sevilla.
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La Orden de 1 de junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior, sostenidos con fondos 
públicos, de formación profesional inicial del sistema educativo (BOJA núm. 108, de 8 de junio), así como a las 
modificaciones introducidas por la Orden de 1 de junio de 2017, que modifica la primera (BOJA núm. 112, de 14 de 
junio) acude al expediente académico para dirimir los empates cuando hay más solicitudes que ofertas de plazas, 
salvo en el caso del cupo de alumnado con discapacidad y deportistas de alto rendimiento en los que se acude al 
sistema del sorteo público. 

El sorteo público es una técnica que fue objeto de amplias críticas cuando se comenzó a utilizar en los procesos 
de escolarización. El fundamento de este rechazo se basaba en que la adjudicación por orden alfabético a partir de 
una letra al azar implicaba que tenían menos opciones de ser adjudicatario de las plazas escolares quienes tuvieran 
apellidos situados detrás de los más habituales. Tras varios procesos de mejora con la aplicación de variables 
matemáticas, ahora es un sistema plenamente aceptado. 

Pero un sistema que tiene una finalidad concreta y perfectamente definida que no es otra que dirimir las situaciones 
de empate. Se trata de un criterio de desempate ante aspirantes en igualdad de condiciones.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-detallen-la-visibilidad-de-los-palcos-en-el-teatro-falla-cadiz
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/no-logran-la-devolucion-de-bienes-que-entienden-cedidos-al-ayuntamiento-de-cordoba-recomendamos-que
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-la-aportacion-de-la-mesa-de-expertos-de-memoria-democratica-sobre-el-lema-del-escudo-de
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Es por ello que no podemos compartir que el sistema del sorteo sea utilizado como criterio único para la 
adjudicación de plazas a los alumnos con discapacidad o de alto nivel o rendimiento deportivo, obviando el criterio 
del expediente académico que es utilizado para el resto del alumnado.

Tomar en consideración el esfuerzo realizado por el alumnado en su proceso formativo es uno de los criterios más 
objetivos que se pueden utilizar a la par que supone un reconocimiento de su trabajo.

En nuestro criterio, no existe ninguna justificación en el trato diferenciado entre unos aspirantes y otros, teniendo en 
cuenta, no lo olvidemos, que cada uno compite dentro de su propio cupo u orden de clasificación de las ofertas de plazas. 

Con estos criterios hemos dirigido una sugerencia, a la Consejería de Educación, para que modifique la Orden de 
1 de junio de 2016, de modo que cuando no existan plazas suficientes para el alumnado que pretenda acceder a las 
plazas reservadas para alumnos afectados por discapacidad o deportistas de alto rendimiento o nivel, se tenga en 
cuenta el expediente académico de los aspirantes y no se atienda al resultado de un sorteo público.

Esta resolución ha sido aceptada y estamos realizando un seguimiento de su cumplimiento (queja 17/4153,  
queja 18/3788 y queja 18/4273).

...

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial

Dejamos constancia en el informe de 2017 de la sugerencia, queja 17/0976, dirigida a la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional para que promoviera la modificación de la normativa que regula ordenación 
y currículo de las enseñanzas profesionales de música y danza en Andalucía; y las enseñanzas elementales de 
música y danza, a fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de adaptar las pruebas 
de acceso a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad, y además que se contemple en los procesos de 
acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

Traemos a colación esta actuación por cuanto que desde aquella fecha y hasta ahora, la situación sigue siendo la 
misma, dado que ninguna de las normas citadas ha sido objeto de la modificación que habíamos sugerido.

Y así nos lo recuerda la promotora de la queja 18/3823, que también lo fue de la queja 15/2763, y por exactamente 
la cuestión que estamos tratando.

La primera vez que se dirigió a esa Institución se lamentaba de que su hijo no había podido acceder al conservatorio 
elemental porque no se le realizó ninguna adaptación en la prueba, a pesar de lo cual aprobó el examen, siendo una 
pocas décimas las que le habían dejado fuera del conservatorio. Argumentaba, con razón, que de haberse hecho una 
mínima adaptación a sus características (hemiplejia derecha) su hijo hubiera podido obtener una plaza. A pesar de 
ello, y con enorme esfuerzo accedió en el siguiente año, también sin adaptación en la prueba, y habiendo realizado 
los dos cursos sin adaptación curricular alguna.

Viene ahora la compareciente a expresar su inquietud porque, en dos cursos, su hijo tendrá que realizar una nueva 
prueba de acceso al grado profesional, temiéndose que pueda ocurrir lo que ya ocurrió, que no le adapten la prueba 
y que no se haya contemplado un cupo de reserva para los alumnos con discapacidades.

Pero lo que consideramos importante es remarcar que, como en el caso del hijo de la interesada, se trataría de unas 
mínimas adaptaciones, que no requerirían ninguna formación específica ni de los tribunales ni de los profesores de 
los distintos conservatorios, por lo que no supondría tampoco el aumento de la plantilla de los centros por no ser 
necesarios docentes con especial formación o cualificación.

Es en el seno de la tramitación de esta nueva queja que haremos un seguimiento de las actuaciones que consideramos 
que son necesarias para que, de manera definitiva, se proceda a las modificaciones normativas antes señaladas.

Otra cuestión que afecta a estas enseñanzas se refiere a la situación de los conservatorios elementales de 
música de Málaga y su provincia por el incumplimiento de forma reiterada de lo establecido en la Orden de 24 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-que-se-valoren-los-criterios-para-admitir-al-alumnado-de-necesidades-especiales-a-la
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/por-que-los-conservatorios-no-tienen-un-cupo-de-plazas-para-alumnado-con-discapacidad-lo-reclamamos
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de junio de 2009, que establece que el alumnado tiene derecho a recibir una hora semanal de clase de instrumento, 
siendo que en estos centros solo se impartía media hora a la semana.

Por fortuna, tras nuestra intervención, la Delegación Territorial de Educación de Málaga informó de que se había 
mantenido una reunión con todos los conservatorios de la provincia para unificar criterios y aplicar el reparto de 
horarios que correspondía, de modo que a partir de septiembre de 2017, es decir, para el curso 2017-2018, todo el 
alumnado recibiría -y ha recibido- la hora de clase correspondiente (queja 17/1854).

El Acuerdo de 31 de Julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que por el que se fijan las cuantías de los precios 
públicos de los servicios académicos y administrativos de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Danza, de Diseño 
y de Música para el curso académico 2018/2019, establece una serie de exenciones y bonificaciones de los precios 
públicos por estos servicios académicos.

Sin embargo esta norma no contiene ningún beneficio para el alumnado que accede a los estudios superiores 
de Arte Dramático. Ello implica que aunque el alumno haya obtenido una mención de matrícula de honor en los 
estudios de bachillerato, deberán satisfacer el importe íntegro de la matrícula del primer curso completo de las 
señaladas enseñanzas de Arte Dramático.

La Administración educativa ha justificado esta diferencia de trato en razones técnicas. Es así que mientras que el 
importe de las matriculas de las enseñanza de Música, Danza y Diseño están configuradas como precios públicos, el 
importe de las matriculas correspondientes a las enseñanzas de Arte Dramático se configuran como tasas.

Y mientras que los precios públicos pueden establecerse, suprimirse o modificarse mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y aquella Consejería que preste los correspondientes 
servicios, las tasas solo pueden ser establecidas o suprimidas por ley, pudiéndose modificar su cuantía en las 
correspondientes leyes de presupuestos de la comunidad autónoma.

Es por esta razón por la que, aunque la Administración educativa pretendió también incluir a las enseñanzas de 
Arte Dramático en el Acuerdo de Gobierno antes señalado, no pudo hacerlo.

Así pues, para que el pago de la matrícula de estas enseñanzas pueda ser bonificado sería necesario, en primer 
lugar, suprimir las tasas existentes mediante una norma de rango de ley y, posteriormente, mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno, establecer los correspondientes precios públicos y sus bonificaciones, de manera igual a las 
establecidas ahora para las enseñanzas de Música, Danza y Diseño.

Es esta la voluntad de la Administración, por lo que fuimos informados de que para ello ya se estaban llevando a 
cabo los procedimientos correspondientes a fin de que las bonificaciones puedan ser aplicadas para el curso 2019-
2020 (queja 18/5101).

1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.5.2.5 Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.5.5 La negativa a la expedición de copias o certificaciones por parte de organismos y 
entidades públicas

La queja 16/6439 se tramita a petición de la interesada ante la negativa de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía a facilitar documento original o copia auténtica de un contrato de trabajo celebrado por la 
misma con un organismo dependiente de dicha Consejería. Al constatar que, de acuerdo con las normas generales 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/los-conservatorios-elementales-de-malaga-deberan-impartir-a-todo-el-alumnado-de-3o-y-4o-curso-una
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/le-aclaran-porque-tuvo-que-abonar-la-matricula-en-arte-dramatico-aun-con-matricula-de-honor-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-le-entregue-sin-mas-demora-una-copia-autentica-de-su-contrato
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